
DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO ACCION NACIONAL 

Municipio: LAGUNILLAS, San Luis Potosí, a 21 del mes de Marzo del año 2021 . 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
RAl:.tiv:. '! li~fa rfA RAgirh_ir!a!5 de Representación Proporciona! prop'..!este por e! C. Jasé 

Antonio Ríos Gálvez en su carácter de Secretario General en funciones de presidente del 
Partido Político Acción Nacional ante este organismo electoral, para contender en el proceso 
de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 6 de junio del 
2021 ; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 
por medio del cual se reformaron artículos de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí, la cual presenta su última reforma el 27 de agosto de 
2020. 

11. Que el 30 de junio de 2014 dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, 
el Decreto 613 por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis 
Püiü¿,i, la cual íut:: ¡-¿:íorn1ada por Decretos 0653, de fecha 31 de mayo de 20 í 7; Decreto 
0658, de fecha 10 de junio de 2017, Decreto 0644, de fecha 24 de marzo de 2020 
decreto 0680 de fecha 29 de mayo de 2020. 

111. Que el 07 septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió 
el acuerdo número INE/CG661/2016, mediante el cual aprueba el Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, normativa que presentó su última reforma 
el 06 de noviembre de 2020. 

IV. Que el 30 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 
número 703 por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí, abrogando la que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante 
Decreto 613, y publicada el 30 de junio de 2014 en el Periódico Oficial del Estado. 

V. Que el 07 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral , 
mediante acuerdo INE/CG187/2020, aprobó ejercer la facultad de atracción para 
ajustar una fecha única la conclusión del periodo de precampañas y el relativo 
para recabar apoyo ciudadano, para los Procesos Electorales Locales concurrentes 
con el Proceso Electoral Federal 2021, en el cual se establece el 08 de enero de 2021 , 
como la fecha de término de las precampañas para el Estado de San Luis Potosí. 



VI. Que el 07 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral , 
mediante acuerdo INE/CG188/2020 aprobó el Plan Integral y Calendarios de 
coord inación de los Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 
2020-2021, en el cual se establecen diversas fechas de actos del proceso electoral , 
como lo es la fecha límite para aprobación del registro de candidaturas por las 
autoridades electorales competentes. 

VII. Que el 30 de septiembre de 2020, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, emitió el "Calendario Electoral Local para el Proceso 
Electoral 2020-2021 ", de conformidad con lo establecido en los artículos 80 fracción 11 , 
inciso e), 274 fracción 11 y 281 de la Ley Electoral del Estado, aprobándose 
modificaciones al mismo en fechas 20 de octubre de 2020 y 07 de enero de 2021, 
determinándose en el mismo las siguientes fechas para la elección de Diputaciones de 
Mayoría Relat iva, de conformidad con lo siguiente: 

FECHA ACTIVIDAD FUNDAMENTO 

Acuerdo INE: 

Inicial el periodo de precampaña las 
INE/CG187/2020 

30 de noviembre de 
para 

1 N E/CG289/2020 
2020 

elecciones de Diputaciones y Ayuntamientos. (No 
más de 40 días) . 

LEE 
344 

A más tardar este día el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, aprobará y 
ordenará la publicación de la "CONVOCATORIA" a 

Acuerdo INE: 
los Partidos Políticos, Coaliciones, Alianzas 

INE/CG188/2020 
Partidarias y Candidaturas Independientes con 

Plan Integral 
1 º de diciembre de derecho a participar en la elección de 

2020 Ayuntamientos, para que del 22 al 28 de febrero de 
LEE 

2021 presenten ante el Comité Municipal Electoral 
44, fracción 1, inciso e), 

correspond iente, su respectiva solicitud de registro 
de Planilla de Mayoría Relativa y lista de candidatas 

286 fracción 111, y 290. 

o candidatos a Regidurías por el Principio de 
Representación Proporcional. 

Concluye el periodo de precampaña para la Acuerdo INE: 
8 de enero de 2021 elección a la Gubernatura del Estado, Diputaciones INE/CG187/2020 

y Ayuntamientos. INE/CG289/2020 
"REGISTROS DE CANDIDATURAS PARA 

AYU NTAMIENTOS" 
Acuerdo INE: 

22 al 28 de febrero de 
Plazo para que los Partidos Políticos, Coaliciones, INE/CG188/2020 

2021 
Alianzas Partidarias y Candidaturas Independientes, Plan Integral 
presenten ante el Comité Municipal Electoral LEE 
correspondiente, su respectiva solicitud de registro 290 
de Planilla de Mayoría Relativa y lista de Regidurías 
de Representación Proporcional. 

A más tardar este día los 58 Comités Municipales 
LEE 

21 de marzo de 2021 Electorales del Consejo Estatal Electoral y de 
309 

Participación Ciudadana aprobará los Dictámenes 
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relativos a las solicitudes de registro de candidatas 
o candidatos a Ayuntamientos que se hayan 
presentado por los Partidos Políticos, Coaliciones, 
Alianzas Partidarias y Candidaturas Independientes, 
para el Proceso Electoral 2020-20221. 

Acuerdo INE: 

Inicio de la Campaña Electoral relativa a la elección 
INE/CG188/2020 

4 de marzo de 2021 de Diputaciones Locales y Ayuntamientos. 
Plan Integral 

(Concluye el 2 de junio de 2020). 
LEE 
357 

VIII. Que el 30 de septiembre de 2020, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio y preparación al Proceso de 
Elección de la Gubernatura del Estado para el periodo Constitucional 2020-2021, 
D:~:...:t:::~:c~e~ Loc~!es que ~ntegrarán !a LXI!! Legis~atüra dei H. Ccíigíasv da: Estadv, 
para el periodo: 2021-2024 y la integración de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad 
Federativa, para el período constitucional 2021-2024. 

IX. Que el 05 de octubre de 2020, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió el 
expediente 164/2020 de la Acción de lnconstitucionalidad promovida por el Partido del 
Trabajo, determinando en sus puntos resolutivos lo siguiente: 

"PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 1 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad respecto de los 
artículos 55, fracciones IV y V, 56, 285, 312, párrafo primero, fracción IV, 316, fracción /, 
317, párrafo primero, 387, 400, 410, párrafo primero, 411, fracciones / y//, 434, fracción 
VI, y 444, párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, expedida 
mediante el Decreto 0703, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
treinta de junio de dos mil veinte, en términos del considerando cuarto de esta decisión. 

TERCERO. Se declara la invalidez del Decreto 0703 por el que se expide la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el treinta de junio de dos mil veinte, en atención al considerando 
séptimo de esta determinación. 

CUARTO. La declaratoria de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
dando lugar a la reviviscencia de la Ley Electora/ del Estado de San Luis Potosí, 
expedida mediante el Decreto Legislativo Número 613, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el treinta de junio de dos mil catorce, en la 
inteligencia de que la consulta respectiva y la legislación correspondiente deberán 
realizarse y emitirse, a más tardar, dentro del año siguiente a la conclusión del proceso 
electoral en el Estado, cuya jornada electora/ habrá de celebrarse el domingo seis de 

' https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntolD=272697 

3 



junio de dos mil veintiuno, tal como se precisa en el considerando octavo de esta 
ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 
Oficial 'Plan de San Luis', así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta." 

A. üue ei ·i5 de octubre dei año en curso, mediante el oficio numero PRESIDENCIA/LXll-
111/043/2020, el cual fue recibido en la Oficialía de Partes de este Consejo el día de su 
emisión, el Congreso del Estado, por conducto de la Diputada Vianey Montes Colunga, 
Presidenta de la Directiva del H. Congreso del Estado, informó a este organismo 
electoral de la notificación que le fuera efectuada por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de los puntos resolutivos de la sentencia en la Acción de lnconstitucionalidad 
dictada dentro del expediente 164/2020, misma que fue recibida en ese órgano 
legislativo con fecha 13 de octubre del año que transcurre. 

XI. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de 
enero de 2021 a los Comités Municipales Electorales, organismos dependientes del 
Consejo, encargados de preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para 
ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del 
Estado. 

XII. Que a las 23:59 horas del 28 de febrero del año 2021, fue presentada ante el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y remitido a este Comité Municipal 
Electoral dejar lo que corresponda, la solicitud de registro y documentos anexos de la 
Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Regidurías de Representación Proporcio al 
propuesta por el C., en su carácter de Secretario general en funciones de presidente del 
Partido Político Acción Nacional, documentos que fue presentados dentro del plazo legal 
que establece el Calendario Electoral del Proceso Electoral 2020-2021. 

XIII. Que el 16 de marzo del año 2021, el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral el Dictamen mediante el cual 
resolvió el cumplimiento al principio de paridad de género horizontal y vertical de las 
postulaciones de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Regidurías de 
Representación Proporcional para la elección del Ayuntamiento de Lagunillas, San Luis 
Potosí, presentadas por el Partido Político Acción Nacional para el Proceso Electoral 
Local 2020-2021 . 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el 
registro de candidatos a la Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Regidurías de 
Representación Proporcional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 117 y 
118 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y lo 
requerido en los numerales 303 y 304 de la Ley Electoral del Estado, en relación con lo 
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dispuesto en el artículo 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, y los señalado en 10, 11, 13, 14, 16, 17, 19, 21, 44 y 46 de los Lineamientos 
para el Registro de Candidaturas a cargos de elección popular para el Proceso Electoral 
Local 2020-2021 del estado de San Luis Potosí, se procede a la elaboración del 
presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre el 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Regidurías de Representación 
Proporcional, conforme a lo dispuesto por los artículos 109 y 114, fracción 111 de la Ley Electoral 
ciei t:siacio. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Acción Nacional se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos y la Ley Electoral del Estado 
de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de 
Diputaciones de Mayoría Relativa en el proceso electoral 2020-2021 . 

TERCERO. Que el Partido Político a que se refiere el considerando que antecede, presentó en 
tiempo y forma solicitud de registro de los candidatos de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista 
de Regidurías de Representación Proporcional para contender en el proceso de elección 
ordinaria del 6 de junio del año 2021, para la elección del Ayuntamiento de Lagunillas, S.L.P., 
para el período 2021 - 2024. 

CUARTO. Que una vez que este Comité Municipal Electoral entró a la revisión de la solicitud de 
registro y documentos anexos de los siguientes candidatos de la Planilla de Mayoría Relativa y 
Listas de Regidurías de Representación Proporcional: 

CANDIDATURA NOMBRE DEL PROPIETARIO NOMBRE DEL SUPLENTE 
Presidencia Roberta Rubio Botello 
Regidor de Mayoría 

José Luis Mancilla López Abraham Gómez Balderas 
Relativa 
Sindico Aritzy Saraith González Soto Nereida Cervantes Facundo 
1ª. Regiduría de 
Representación Víctor Alfonso Rodea Salazar Faustino Rodríguez Segovia 
Proporcional 
2ª. Regid u ría de 
Representación Dalila Camargo Sánchez Melisandra Arvizu González 
Proporcional 
3ª. Regid u ría de 
Representación J. Isabel Salazar Martínez Daniel Elli Salazar Rodea 
Proporcional 
4ª. Regféiuria de 

María del Carmen Hernández 
Representación 

Martínez 
Gabriela Arvizu Martinez 

Proporcional 
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5ª. Regid u ría de 
Representación 
Proporcional 

Se observó que el partido político presentó la información y documentación siguiente, además 

de omitir la que a continuación se señala: 

a) CANDIDATURA A PRESIDENCIA MUNICIPAL 

1. Requisitos de la Solicitud de Registro: 

INFORMACIÓN SI SEÑALA NO SEÑALA 

l. Cargo para el que se les postula. 
X 

,".~: ::...:~G ~Q, frG:c;C:óo ~da los l:neamientcs.'-. 
11. Nombre completo y apellido de la o el candidato 

X 
Articulo 10, fracción 11 de los lineamientos. 

111. Sobrenombre, en su caso. 
X 

Artículo 10, fracción 111 de los lineamientos. 
IV. Lugar y fecha de nacimiento. 

Artículo 1 O, fracción IV de los lineamientos. 
X 

v. Domicilio. 
Artículo 1 O, fracción V de los lineamientos. 

X 

VI. Antigüedad de su residencia. 
Artículo 1 O, fracción VI de los lineamientos. 

X 

VII. Ocupación 
X 

Artículo 10, fracción VII de los lineamientos. 
VIII. Manifestación del partido político postulante, de que 

la candidata o candidato cuyo reg istro solicita, fue 
seleccionado de conformidad con las normas X 
estatutarias del propio partido político. 
Artículo 10, fracción VIII de los lineamientos. 

IX. Firma de la o el Presidente del Partido Político o 
persona facultada X 
Artículo 13 de los lineamientos. 

2. Documentación requerida: 

DOCUMENTACIÓN 
SI NO 

PRESENTÓ PRESENTÓ 
l. Copia certificada del acta de nacimiento 

Art. 16, fracción I del Lineamiento de Registros. 
X 

11. Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar vigente. X 
Art. 1 G, fracción /í d&/ Lineamiento de Registros 

111. Copia simple o impresión oficial de la clave única de 
registro de población CURP; X 
Art. 16, fracción 111 del Lineamiento de Registros. 

IV. Constancia de domicilio y antigüedad de residencia X 
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efectiva e ininterrumpida, expedida por el secretario 
del ayuntamiento que corresponda o, en su defecto, 
por fedatario público. 
Artículo 16. fracción IV de los lineamientos. 

v. Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la dirección de servicios periciales de la procuraduría 
general de justicia del estado o, en su caso, por el 

X 
alcaide o director(a) del centro de readaptación social 
del distrito judicial que corresponda. 
Art. 16, fracción V del Lineamiento de Registros. 

VI. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: 
a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 

activo. 
b) No ser ministro( a) de cu lto religioso. 
~1 No estc::r sujete(<:) a proceso por delito doloso. vj 

d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato o candidata a 
otro puesto de elección popular. 

e) No estar inhabilitado o inhabilitada para ocupar cargos 
públicos. X 

f) 1\10 :!r:e~ter re':l!rs0s de precedencia !lícita para 
campañas. 

g) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y 
a las autoridades electorales. 

h) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato o candidata, en los 
términos que establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Artículo 16, fracción VI de los lineamientos. 

VII. Constancia firmada por la o el candidato de que ha 
aceptado la postulación por el partido político. X 
Art. 16, frc.cción 'v'I! del Lineamiento de Registros. 

VIII. Copia certificada del acta de asamblea del partido 
político en la que se haya elegido al candidato o 

X 
candidata. 

Artículo 16, fracción VII I de los lineamientos. 
IX. Constancia de registro del SNR con firma autógrafa. 

X 
,~ ."7.~;;;..;:;:; i e, f;;;ccf6,-; !X dG ,'es finea17iientos. 

X. Informe de capacidad económica del SNR con firma 
autógrafa. X 

Artículo 16, fracción X de los lineamientos. 

XI. Solicitud de Sobrenombre. 
X 

Artículo 21 De Los Lineamientos 
XII. Manifestación bajo protesta de decir verdad de no 

encontrarse en ninguno de los supuestos de la medida X 
3 de 3 en contra de la violencia. 

XII I. Fotografía. 
Artículo 16, fracción XII de los lineamientos. 

X 

b) CANDIDATURA A REGIDURÍA DE MAYORÍA RELATIVA 

7 



1. Requisitos de la Solicitud de Registro: 

INFORMACIÓN CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

SI SEÑALA 
NO 

SI SEÑALA 
NO 

SEÑALA SEÑALA 

l. Cargo para el que se les 
postula. 

X X 
Artículo 10, fracción I de los 
lineamientos. 3. 

11. Nombre completo y apellidos 
de las y los candidatos. 

X X 
Artículo 10, fracción 11 de los 
lineamientos. 

111. Lugar y fecha de nacimiento. 
Artículo 1 O, fracción IV de los X X 
lineamientos. 

IV. Domici lio. 
Artículo 10, fracción V de los X X 
lineamientos. 

v. Antigüedad de su residencia. 
Artículo 10, fracción VI de los X X 
lineamientos. 

VI. Ocupación de las y los 
candidatos. 

X X 
Artículo 1 O, fracción VII de los 
lineamientos. 

VII. Manifestación del partido 
político postulante, de que la 
candidata o candidato cuyo 
registro solicita, fue 
seleccionado de conformidad X X 
con las normas estatutarias 
del propio partido político. 
Artículo 10, fracción VIII de los 
lineamientos. 

VllJ . Firma de !ª o e! Pres!del"!te de! 
Partido Político o persona 

X X 
facultada 
Artículo 13 de los lineamientos. 

Documentación requerida: 
UUt;UMt:N 1 At;ION ANEXA CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

si NO si NO 
PRESENTO PRESENTO PRESENTO PRESENTO 

l. Copia certificada del acta de 
nacimiento X X 
Art. 16, fracción I del Lineamiento 

8 



de Registros. 
11. Copia fotostática, por ambos 

lados, de la credencial para 
votar vigente. 

111. 

IV. 

v. 

Art. 16, fracción 11 del Lineamiento 
de Registros 
Copia simple o impresión oficial 
de la clave única de registro de 
población CURP; 
Art. 16, fracción 111 del 
Lineamiento de Registros. 
Constancia de domicilio y 
antigüedad de residencia 
efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el secretario del 
ayuntamiento que corresponda 
o, en su defecto, por fedatario 
público. 
Artículo 16, fracción IV de los 
lineamientos. 
Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la 
dirección de servicios 
periciales de la procuraduría 
general de justicia del estado o, 
en su caso. por el alcaide o 
director(a) del centro de 
readaptación social del distrito 
judicial que corresponda. 
Art. 16, fracción V del 
Lineamiento de Registros. 

VI. Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo. 

b) No ser ministro(a) de culto 
religioso. 

c) No estar sujeto(a) a proceso 
por delito doloso. 

d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, 
con un registro como 
candidato o candidata a otro 
puesto de eler-Ció11 ropular. 

e) No estar inhabilitado o 
inhabilitada para ocupar 
cargos públicos. 

f) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para 
campañas. 

g) De respetar y hacer cumpli r la 
Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 
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Ley Electoral del Estado, y a 

h) No encontrarse en alguno de 
los supuestos de prohibición 
para ser candidato o 

candidata , en los términos que 
establece la Constitución 
Local y en la demás normativa 
vigente aplicable. 

Artículo 16, fracción VI de /os 
lineamientos. 

VI l. Constancia firmada por las y 
los candidatos de que han 
aceptado la postulación por el 
partido político respectivo. 
Art. 16, fracción VII del 
Lineamiento de Registros. 

VIII. Copia certificada del acta de 
asamblea del partido político en 
; .. yut:: ::.t:: í 1e1yC111 t:it:gitio a los 
candidatos. 

Artículo 16, fracción VIII de los 
lineamientos. 

IX. Constancia de registro del SNR 
con firma autógrafa. 

Artículo 16, fracción IX de /os lineamientos. 
X. Manifestación bajo protesta de 

decir verdad de no encontrarse 
en ninguno de los supuestos 
de la medida 3 de 3 en contra 
de la violencia. 

X X 

X X 

X X 

X X 

'-------------------'-------"----------"-------·-------·· 

e) CANDIDATURA A SINDICATURA 

1. Requisitos de la Solicitud de Registro: 

-----------------· -- ----- ~---~-· -- --
INFORMACIÓN CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

SI SEÑALA 
NO 

SI SEÑALA 
NO 

SEÑALA SEÑALA 
l. Cargo para el que se les 

postula . 
X X 

Artículo 10, fracción I de los 
lineamientos. 4• 

11. Nombre completo y apellidos 
de las y los candidatos. 

X X 
Artículo 10, fracción 11 de /os 
lineamientos. 
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111. Lugar y fecha de nacimiento. 
Artículo 1 O, fracción IV de los X X 
lineamientos. 

IV. Domicilio. 
Artículo 10, fracción V de los X X 
lineamientos. 

v. Antigüedad de su residencia. 
Artículo 10, fracción VI de los X X 
lineamientos. 

VI. Ocupación de las y los 
candidatos. 

X X 
Artículo 1 O, fracción VII de los 
lineamientos. 

VII. Manifestación del partido 
político postulante, de que la 
candidata o candidato cuyo 
reg istro solicita, fue 
seleccionado de conformidad X X 
con las normas estatutarias 
del propio partido político. 
Artículo 1 O, fracción VIII de los 
lineamientos. 1 

VIII. Firma de la o el Presidente del 
Partido Político o persona 

X X 
facultada 

1 
Artículo 13 de los lineamientos. 

1 1 1 1 

Documentación requerida: 
DOCUMENTACION ANEXA CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

si NO si NO 
PRESENTO PRESENTO PRESENTO PRESENTO 

l. Copia certificada del acta de 
nacimiento 

X X 
Art. 16, fracción I del Lineamiento 
de Registros. 

11. Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para 
votar vigente. X X 
Art. 16, fracción 11 del Lineamiento 
de Registros 

111. Copia simple o impresión oficial 
de la clave única de registro de 
población CURP; X X 
Art. 16, fracción 111 del 
Lineamiento de Registros. 

IV. Constancia de domicilio y 
antigüedad de residencia 
efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el secretario del X X 
ayuntamiento que corresponda 
o, en su defecto, por fedatario 
público. 

11 



Artículo 16, fracción IV de los 
lineamientos. 

V. Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la 
dirección de servicios 
periciales de la procuraduría 
general de justicia del estado o, 
en su caso, por el alcaide o 
director(a) del centro de 
readaptación social del distrito 
judicial que corresponda. 
Art. 16, fracción V del 
Lineamiento de Registros. 

VI. Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: 

VII. 

VIII. 

a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo. 

b) No ser ministro(a) de culto 
religioso. 

c) No estar sujeto(a) a proceso 
por delito doloso. 

d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, 
con un registro como 
candidato o cand idata a otro 
puesto de elección popular. 

e) No estar inhabilitado o 
inhabilitada para ocupar 
cargos públicos. 

f) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para 
campañas. 

g) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a 
las autoridades electorales. 

h) No encontrarse en alguno de 
los supuestos de prohibición 
para ser candidato o 
candidata, en los términos que 
establece la Constitución 
Local y en la demás normativa 
vigente aplicable. 

Artículo 16, fracción VI de los 
lineamientos. 
Constancia firmada por las y 
los candidatos de que han 
aceptado la postulación por el 
partido político respectivo. 
Art. 16, fracción VII del 
Lineamiento de Registros. 
Título y cédula profesional de 

X X 

X X 

X X 

12 



Licenciatura en Derecho o 
Abogado. 
Art. 13 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de San 
L UIS Focos1: y 1 7 ae1 uneamiento 
de Registros. 

IX. Manifestación bajo protesta de 
decir verdad de tener al menos 
una antigüedad mínima de tres 
años en el ejercicio de la 

X X 
profesión. 
Art. 13 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de San 1 
1 

Luis Potosí,. 

X. Copia certificada del acta de 
asamblea del partido político en 
la que se hayan elegido a los 

X X 
candidatos. 

Artículo 16, fracción VIII de los 
lineamientos. 

XI. Constancia de registro del SNR 
con firma autógrafa. X X 

Artículo 16, fracción IX de los lineamientos. 1 

XII. Manifestación bajo protesta de 
decir verdad de no encontrarse 
en ninguno de los supuestos X X 
de la medida 3 de 3 en contra 
de la violencia. 

d) CANDIDATURA A 1ª REGIDURÍA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

1. Requisitos de la Solicitud de Registro: 

INFORMACIÓN CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

SI SEÑALA 
NO 

SI SEÑALA 
NO 

SEÑALA SEÑALA 
l. Cargo para el que se les 

oostula. 
X 

Artículo 10, fracción I de los 
X 

lineamientos. 5. 

11. Nombre completo y apellidos 
de las y los candidatos. 

X X Artículo 10, fracción 11 de los 
lineamientos. 

111. Lugar y fecha de nacimiento. 
Artículo 10, fracción IV de los X X 
lineamientos. 

IV. Domicilio. 

13 



Artículo 10, fracción V de /os 

lineamientos. 
v. Antigüedad de su residencia. 

Artículo 10, fracción VI de los X X 
lin101amier¡fos 

VI. Ocupación de las y los 
candidatos. 

X X 
Artículo 1 O, fracción VII de los 
lineamientos. 

VII. Manifestación del partido 
!'lolítico !'lostu lantP.; c"IP. que la 

candidata o candidato cuyo 
regist ro solicita, fue 
seleccionado de conformidad X X 
con las normas estatutarias 
del propio partido político. 
Artículo 1 O, fracción VIII de los 
lineamientos. 

VIII. Firma de la o el Presidente del 
Partido Político o persona 

X X 
facultada 
Artículo 13 de los lineamientos. 

Documentación requerida: 
DOCUMENT ACION ANEXA CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

si NO si NO 
PRESENTO PRESENTO PRESENTO PRESENTO 

l. Copia certificada del acta de 
nacimiento 

X X 
Art. 16, fracción I del Lineamiento 
de Registros. 

11. Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para 
votar vigente. X X 
Art. 16, fracción 11 del Lineamiento 
de Registros 

111. Copia simple o impresión oficial 
de la clave única de registro de 
población CURP; X X 
Art. 16, fracción 111 del 
Lineamiento de Registros. 

IV. Constancia de domicilio y 
antigüedad de residencia 
efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el secretario del 
ayuntamiento que corresponda X X 
o, en su defecto, por fedatario 
público. 
Artículo 16, fracción IV de los 
lineamientos. 

v. Constancia de no antecedentes 
penales expedida la 

X X 
por 

14 



dirección de servic ios 
periciales de la procuraduría 
general de justicia del estado o, 
en su caso, por el alcaide o 
director( a) del centro de 
readaptación socia l del distrito 
judicial que corresponda. 
Art. 16, fracción V del 
Lineamiento de Registros. 

VI. Manifestación por escrito, baj o 
protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo. 

b) No ser ministro(a) de culto 
religioso. 

c) No estar sujeto(a) a proceso por 
delito doloso. . 

d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato o 
candidata a otro puesto de 
elección popular. 

e) No estar inhabilitado o inhabilitada 
para ocupar cargos públicos. 

f) No aceptar recursos de X X 
procedencia ilícita para 
campañas. 

g) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la 
Constitución del Estado, la Ley 
Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales. 

h) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato o candidata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Artículo 16, fracción VI de /os 
lineamientos. 

VII. Constancia firmada por las y 
los candidatos de que han 
aceptado la postulación por el 

X X 
partido político respectivo. 
Art. 16, fracción VII del 
Lineamiento rle RAgistms. 

VIII. Copia certificada del acta de 
asamblea del partido político en 
la que se hayan elegido a los 

X 
candidatos. X 

Artículo 16, fracción VIII de los 
lineamientos. 

IX. Constancia de registro del SNR X X 
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con firma autógrafa. 
Artículo 16, fracción IX de los lineamientos. 

X. Manifestación bajo protesta de 
decir verdad de no encontrarse 
en ninguno de los supuestos X X 
de la medida 3 de 3 en contra 
de la violencia. 

~~ ~-A-~~~!:.\.A_TURA A 2ª REG!DURÍ.'-\ DE REPRESENTACIÓN PRCPCRC!CNAL 

1. Requisitos de la Solicitud de Registro: 

INFORMACIÓN CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

SI SEÑALA 
NO 

SI SEÑALA 
NO 

SEÑALA SEÑALA 

l. Cargo para el que se les 
postula. 

X X 
Artículo 10, fracción I de los 

lineamientos. 6. 

11. Nombre completo y apellidos 
de las y los candidatos. 

X X 
Artículo 10, fracción 11 de los 
lineamientos. 

111. Lugar y fecha de nacimiento. 
1lrlír11J0 1 n. frer:tJit)r¡ !V de !os 

1 

X X 
lineamientos. 

IV. Domicilio. 
Artículo 10, fracción V de /os X X 
lineamientos. 

v. Antigüedad de su residencia. 
Artículo 10, fracción VI de los X X 
lineamientos. 

VI. Ocupación de las y los 
candidatos. 

X X 
Artículo 10, fracción VII de los 
lineamientos. 

VIL l'Ylaniiestación 
. . ... 

ae1 paruao 
político postulante, de que la 
candidata o candidato cuyo 
registro solicita, fue 
seleccionado de conformidad X X 
con las normas estatutarias 
:!~: ~~~;:;!v ¡:;arti\.!v ¡:;vHticv. 
Artículo 10, fracción VIII de los 
lineamientos. 

VIII . Firma de la o el Presidente del 
Partido Político o persona X X 
facultada 
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Artículo 13 de los lineamientos. 

Documentación requerida: 
DOCUMENT ACION ANEXA 

l. Copia certificada del acta de 
nacimi;:mto 

11 . 

11 1. 

IV. 

Art. 16, fracción I del Lineamiento 
de Registros. 
Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para 
votar vigente. 
/'.:--!. : 5, f;-::;c:;/6:-: !! de! Lincarnfer,to 
de Registros 
Copia simple o impresión oficial 
de la clave única de registro de 
población CURP; 
Art. 16, fracción 111 del 
Lineamiento de Registros. 
Constancia de domicilio y 
antigüedad de residencia 
efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el secretario del 
ayuntamiento que corresponda 
o, en su defecto, por fedatario 
público. 
Artículo 16, fracción IV de los 
lineamientos. 

V. Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la 
Jirt:1#1#iÚ11 ue servicios 
periciales de la procuraduría 
general de justicia del estado o, 
en su caso, por el alcaide o 
dírector(a) del centro de 
readaptación social del distrito 
judicial que corresponda. 
Art. 16, fracción V del 
Lineamiento de Registros. 

VI. Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo. 

b) No ser ministro(a) de culto 
religioso. 

c) No estar sujeto(a) a proceso por 
delito doloso. 

d) No contar, al momento de la 
presentación cie ia soiicitud, con 
un registro como candidato o 
candidata a otro puesto de 

CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

SI NO SI NO 
PRESENTO PRESENTO PRESENTO PRESENTO 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 
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elección popular. 
e) No estar inhabilitado o inhabilitada 

para ocupar cargos públicos. 
f) No aceptar recursos de 

procedencia ilícita para 
- - - ~ - -

VCll 1ltJCll10.::>. 

g) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley 
Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales. 

h) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato o candidata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Artícuio 16, kacción VI de los 
lineamientos. 

VII. Constancia firmada por las y 
los candidatos de que han 
aceptado la postulación por el 
partido político respectivo. 
1-111. íó, í1acóúfl Vii dei 
Lineamiento de Registros. 

VIII. Copia certificada del acta de 
asamblea del partido político en 
la que se hayan elegido a los 
candidatos. 

Artículo 16, fracción VIII de los 
lineamientos. 

IX. Constancia de registro del SNR 
con firma autógrafa. 

Artículo 16, fracción IX de los lineamientos. 
X. Manifestación bajo protesta de 

decir verdad de no encontrarse 
en ninguno de los supuestos 
de la medida 3 de 3 en contra 
de la violencia. 

X X 

X X 

X X 

X X 

f) CANDIDATURA A 3ª REGIDURÍA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

1. Requisitos de la Solicitud de Registro: 

INFORMACIÓN CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

SI SEÑALA 
NO 

SI SEÑALA 
NO 

SEÑALA SEÑALA 
l. Cargo para el que se les 

postula. X X 
Artículo 1 O, fracción I de los 
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lineamientos. 7. 

11. Nombre completo y apellidos 
de las y los candidatos. 

X X 
Artículo 10, fracción JI de los 
lineamientos. 

111. Lugar y fecha de nacimiento. 
Artículo 10, fracción IV de los X X 
lineamientos. 

IV. Domicilio. 
Artículo 10, fracción V de los X X 
lineAmientos. 

v. Antigüedad de su residencia. 
Artículo 10, fracción VI de los X X 
lineamientos. 

VI. Ocupación de las y los 
candidatos . 

X X 
Artículo 10, fracción VII de los 
lineamientos. 

VII. Manifestación del partido 
político postulante, de que la 
candidata o candidato cuyo 
registro solicita, fue 
se~eccivnado de cünformidad X X 
con las normas estatutarias 
del propio partido político. 
Artículo 10, fracción VIII de los 
lineamientos. 

VIII. Firma de la o el Presidente del 
!3::~= ~~ o - na.: - - e pa:<:or.a . "" ' '"' ~ ""'" X X 
facultada 
Artículo 13 de los lineamientos. 

Documentación requerida: 
DOCUMENT ACION ANEXA CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

Sí NO SÍ NO 
PRESENTO PRESENTO PRESENTO PRESENTO 

l. Copia certificada del acta de 
nacimiento 
Art. 16, fracción I del Lineamiento 

X X 

de Registros. 
11. Copia fotostática, por ambos 

lados, de la credencial para 
votar vigente. X X 
Art. 16, fracción 11 del Lineamiento 
de Registros 

11 1. Cooia simole o imoresión ofic ial 
de la clave única de registro de 

X X población CURP; 
Art. 16, fracción 111 del 
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Lineamiento de Registros. 
IV. Constancia de domicilio y 

v. 

VI. 

VII. 

antigüedad de residencia 
efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el secretario del 
ayuntamiento que corresponda 
o, en su defecto, por fedatario 
público. 
Artículo 16, fracción IV de los 
lineamientos. 
Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la 
dirección de servicios 
periciales de la procuraduría 
general de justicia del estado o, 
en su caso, por el alcaide o 
director(a) del centro de 
readaptación social del distrito 
judicial que corresponda. 
Art. 16, fracción V del 
Lineamiento de Registros. 
Manifestación oor escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo. 

b) No ser ministro(a) de culto 
religioso. 

c) No estar sujeto(a) a proceso por 
delito doloso. 

d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato o 
candidata a otro puesto de 
elección popular. 

e) No estar inhabilitado o inhabilitada 
para ocupar cargos públicos. 

f) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para 
campañas. 

a) De resoetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley 
Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales. 

h) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato o candidata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Artículo 16, fracción VI de los 
lineamientos. 

Constancia firmada por las y 

X X 

X X 

X X 

X X 
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los candidatos de que han 
aceptado la postulación por el 
partido político respectivo. 
Arí. 16, ÍraGGiún Víi del 
Lineamiento de Registros. 

VIII. Copia certificada del acta de 
asamblea del partido político en 
la que se hayan elegido a los 

X X 
candidatos. 

" ....&. ! - - • • - . " ~-~- __ :.t,.~ \/: 11 de los 

1 

1\ILl\.,IUIU IV, 110'-..VIU l l 

lineamientos. 
IX. Constancia de registro del SNR 

con firma autógrafa. X X 
Artículo 16, fracción IX de los lineamientos. 

X. Manifestación bajo protesta de 
decir verdad de no encontrarse 
en ninguno de los supuestos X X 
de la medida 3 de 3 en contra 
de la violencia. 

g) CANDIDATURA A 4ª REGIDURÍA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

1. Requisitos de la Solicitud de Registro: 

INFORMACIÓN CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

SI SEÑALA 
NO 

SI SEÑALA 
NO 

SEÑALA SEÑALA 

l. Cargo para el que se les 
postula . 

X X 
Artículo 10, fracción I de los 
lineamientos. 8. 

11. Nombre completo y apellidos 
de las y los candidatos. 

X X 
Artículo 10, fracción 11 de los 
lineamientos. 

111. Lugar y fecha de nacimiento. 
Artículo 10, fracción IV de los X X 
lineamientos. 

IV. Domicilio. 
Artículo 10, fracción V de los X X 
lineamientos. 

v. Antigüedad de su residencia. 
Artículo 10, fracción VI de los X X 
lineamientos. 

VI. Ocupación de las y los 
candidatos. 

X X 
Artículo 1 O, fracción VII de los 
lineamientos. 
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VII. Manifestación del partido 
político postulante, de que la 
\..éu ·n.~;Ui:ti:d ü .;&11uiJ.:1to cuyo 
registro solicita, fue 
seleccionado de conformidad X X 
con las normas estatutarias 
del propio partido político. 
Artículo 10, fracción VIII de los 
lineamientos. 

VIII. Firma de la o el Presidente del 
Partido Político o persona 

X X 
facultada 
Artículo 13 de los lineamientos. 

Documentación requerida: 
DOCUMENT ACION ANEXA CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

sr NO SÍ NO 
PRESENTO PRESENTO PRESENTO PRESENTO 

l. Copia certificada del acta de 
n::i r: i m iP.n to 

Art. 16, fracción I del Lineamiento 
X X 

de Registros. 
11. Copia fotostática, por ambos 

lados, de la credencial para 
votar vigente. X X 
Art. 16, fracción 11 del Lineamiento 
de Registros 

111. Copia simple o impresión oficial 
de la clave única de registro de 
población CURP; X X 
Art. 16, fracción 111 del 
Lineamiento de Registros. 

1 

IV. Constancia de domicilio y 
antigüedad de residencia 
efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el secretario del 
ayuntamiento que corresponda X X 
~, ~~ ~:..: d:!f~:::t::, ;:~:- f~d~t:r:c 

público. 
Artículo 16, fracción IV de los 
lineamientos. 

v. Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la 
dirección de servicios 
periciales de la procuraduría 
general de justicia del estado o, 
en su caso, por el alcaide o X X 
director( a) del centro de 
readaptación social del distrito 
juuiciai que corré5poncia. 
Art. 16, fracción V del 
Lineamiento de Registros. 
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VI. Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: 

VII. 

a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo. 

b) No ser ministro(a) de culto 
religioso. 

c) No estar sujeto(a) a proceso por 
c:ieiito aoioso. 

d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud , con 
un registro como candidato o 
candidata a otro puesto de 
elección popular. 

e) No estar inhabilitado o inhabilitada 
para ocupar cargos públicos. 

f) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para 
campañas. 

g) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley 
Electoral del Estadp, y a las 
autoridades electorales. 

h) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
canaiaato o cand1aata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Artículo 16, fracción VI de los 
lineamientos. 
Constancia firmada por las y 
los candidatos de que han 
aceptado la postulación por el 
partido político respectivo. 
Art. 16, fracción VII del 
Lineamiento de Registros. 

-vlif:-- Copia certificada del -acta de
asam blea del partido político en 

Articulo 

la que se hayan elegido a los 
candidatos. 

16, fracción VIII de los 
lineamientos. 

X 

X 

X 

~------------------~---- - . 
IX. Constancia de reg istro del SNR 

con firma autógrafa. 
Artículo 16, fracción IX de los lineamientos. 

X. Manifestación bajo protesta de 
decir verdad de no encontrarse 
en ninguno de los supuestos 
de la medida 3 de 3 en contra 
de la violencia. 

X 

X 
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h) CANDIDATURA A 5ª REGIDURÍA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

1. Requisitos de la Solicitud de Registro: 

INFORMACIÓN CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

SI SEÑALA 
NO 

SI SEÑALA 
NO 

SEÑALA SEÑALA 

l. Cargo para el que se les 
postula. 

X X 
Artículo 10, fracción I de /os 
lineamientos. 9. 

11. Nombre completo y apellidos 
rlo l ~c " ln e r- ~nrliN"O+,.,e 
--~ --- .1 - - - ---- · - · ---- - · X X 
Artículo 10, fracción 11 de los 
lineamientos. 

111. Lugar y fecha de nacimiento. 
Artículo 1 O, fracción IV de los X X 
lineamientos. 

IV. Domicil io. 
Artículo 10, fracción V de los X X 
lineamientos. 

v. Antigüedad de su residencia. 
Artículo 10, fracción VI de los X X 
lineamientos. 

Vi. Ocupación de ias y los 
candidatos. 

X X 
Artículo 1 O, fracción VII de los 
lineamientos. 

VII. Manifestación del partido 
político postulante, de que la 
\;di u.iiúé:lict u canóídaio cuyo 
registro solicita, fue 
seleccionado de conformidad X X 
con las normas estatutarias 
del propio partido político. 
Artículo 10, fracción VIII de los 
lineamientos. 

VIII. Firma de la o el Presidente del 
Partido Político o persona 

X 
facultada X 

Artículo 13 de los lineamientos. 

Documentación requerida: 
DOCUMENT ACION ANEXA CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

si NO SÍ NO 
PRESENTO PRESENTO PRESENTO PRESENTO 

l. Copia certificada del acta de X X 
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nacimiento 

de Registros. 

11. Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para 
votar vigente. 

111. 

IV. 

Art. 16, fracción 11 del Lineamiento 

de Registros 

Copia simple o impresión oficial 
de la clave única de registro de 
población CURP; 
Art. 16, fracción 111 del 
Lineamiento de Registros. 

Constancia de domicilio y 
antigüedad de residencia 
efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el secretario del 
ayuntamiento que corresponda 
o, en su defecto, por fedatario 
púuiico. 
Artículo 16, fracción IV de los 
lineamientos. 

V. Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la 
dirección de servicios 
periciales de la procuraduría 
general de justicia del estado o, 
en su caso, por el alcaide o 
director(a) del centro de 
readaptación social del distrito 
judicial que corresponda. 
Art. 16, fracción V del 
Lineamiento de Registros. 

VI. Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo. 

D) No ser mm1stro(a) de culto 
religioso. 

c) No estar sujeto(a) a proceso por 
delito doloso. 

d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato o 
candidata a otro puesto de 
elección popular. 

e) No estar inhabilitado o inhabilitada 
para ocupar cargos públicos. 

f) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para 
campañas. 

g) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 
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Constitución del Estado, la Ley 
Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales. 

h) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato o candidata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Artículo 16, fracción VI de los 
lineamientos. 

VII. Constancia firmada por las y 
los candidatos de que han 
aceptado la postulación por el 
paruao po11t1co respectivo. 
Art. 16, fracción VII del 
Lineamiento de Registros. 

VIII. Copia certificada del acta de 
asamblea del partido político en 
la que se hayan elegido a los 
candidatos. 

Artículo 16, fracción VIII de los 
lineamientos. 

IX. Constancia de registro del SNR 
con firma autógrafa. 

X X 

X X 

X X 
Artículo 16, fracción IX d_e_l_o __ s _lin_e_a_m_ie_n_t_os_.-+-------+-------+--------J--------i 

X:~ -- Manifestación bajo protesta de 
decir verdad de no encontrarse 
en ninguno de los supuestos 
de la medida 3 de 3 en contra 
de la violencia. 

X X 

Por lo anterior, con fecha 1l del mes de marzo de 2021, este Comité Municipal Electoral por 
conducto de la Secretaría Técnica, requirió mediante oficio al C. Eleuterio Camargo Casti llo, 
Representante del Partido Político Acción Nacional ante el organismo electoral, por la 
subsanación de requisitos que fueron atendidos en la presentación de la solicitud de registro de 
las candidaturas a la Planilla de Mayoría Relativa y Listas de Regidurías de Representación 
Proporcional. 

Por lo anterior, el 20 de marzo de 2021, el Partido Político Acción Nacional, en atención al 
requerimiento efectu~do por e! Comité Municipal Electoral, en tiempo y forma presentó ante 
este Organismo Electoral la documentación requerida presentó la documentación requerida. 

QUINTO. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD. Por lo que, habiendo analizado la solicitud de 
registro, así como los documentos presentados por las y los candidatos propietarios y suplentes 
~e !:: P!::::-::!!~ de ~.1~y~:--fo Re!atjva y Lista de Regidur;as de Representac;ó¡¡ f1¡cpcicicna:, y tcdéi 
vez que cumplen a cabalidad los requisitos previstos por la Constitución Política del estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, de conformidad con lo siguiente: 
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1. CANDIDATURA A PRESIDENCIA MUNICIPAL. C. ROBERTA RUBIO BOTELLO 

ARTICULO 117 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ACREDITADO 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
Sí, según se desprende del contenido de los siguientes 
documentos: 

l. Ser ciudadano potosino en pleno goce de sus derechos; 
1. Acta de nacimiento; 
2. Credencial para votar con fotografía vigente. 
3. Constancia de Residencia 

11. Ser originario del municipio y con un año por lo menos 
Sí, según desprende del contenido de los siguientes 

de residencia efectiva en ei mismo, inmediata anterior al 
se 

documentos: 
día de la elección o designación, en su caso; o ser 

1. Acta de nacimiento. 
vecino del mismo, con residencia efectiva de tres años 

2. Constancia de Residencia 
inmediata anterior al día de la elección, o designación; 

Sí, según se desprende de la manifestación por escrito bajo 

11 1. No encontrarse inhabi litado para el desempeño de 
protesta de decir verdad del candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidata, en 

':'?r~0~ ~·jtil!c-0'? r..'0!' ~'='r?te-!:C!~ f!!T!1e 
los términos que establece la Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Sí, según se desprende de la manifestación por escrito bajo 

IV. En el caso de la reelección, no tener sanción grave protesta de decir verdad del candidato de no encontrarse en 
firme, por el manejo de los recursos públicos durante el alguno de los supuestos de prohibición para ser candidata , en 
periodo de responsabilidad que concluye. los términos que establece la Constitución Local y en la demás 

normativa vigente aplicable. 

ARTICULO 118 DE LA CONSTITUCION 
ACREDITADO 

POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

l. No ser Gobernador del Estado, a Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
menos que se separen de sus verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
funciones noventa días antes del día de prohibición para ser candidata. en los términos que establece la Constitución 
la elección Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

11. No ser Secretario, Subsecretario, Fiscal 
General del Estado; titular de 
organismo descentralizado o Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
desconcentrado de la administración verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
pública; o a los que esta Constitución prohibición para ser candidata , en los términos que establece la Constitución 
otoraa autonomía: a menos riue SP. Local y en la demi:ís normé'tiva vigente é'plic::ib l<.> _ 
separen de sus funciones noventa días 
antes del día de la elección 

111. No ser miembro de las Fuerzas 
Armadas en servicio activo o con 
mando en el Estado, así como ejercer Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
cargo y atribuciones de mando de verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
policía en el municipio respectivo; a prohibición para ser candidata , en los términos que establece la Constitución 
menos que se separen de sus Local y en la demás normativa vigente aplicable. 
funciones noventa días antes del día de 
la elección 

IV. No ser magistrado o secretario del 
Tribunal Electoral del Estado; 
Consejero Presidente o consejero 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
electoral del Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana, secreta ria 

verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 

ejecutivo, o personal profesional 
prohibición para ser candidata, en los términos que establece la Constitución 

directivo del propio Consejo, salvo que 
Local y en la demás normativa vigente aplicable . 

se hubiere separado de su encargo tres 
años antes del día de la elección; 

V. No ser ministro de culto religioso: Sí; lo que se desorende de la Manifestación por escrito h::ijo !"' rotP.st::i rlP. rlP.r.i r 
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VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata, en los términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 

No ser Magistrado o Juez del Supremo verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
Tribunal de Justicia del Estado; prohibición para ser candidata, en los términos que establece la Constitución 

Local y en la demás normativa vigente aplicable . 

No ser titular de alguno de los 
organismos que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
otorqa autonomía, ni titular de alguno 

verdad dei candidaio de no encomrarse en aiguno ae 1os supuestos ae 
de los organismos descentralizados o 

prohibición para ser candidata, en los términos que establece la Constitución 
descentralizados de la administración 

Local y en la demás normativa vigente aplicable. 
pública federal; a menos que se 
separen de sus funciones noventa días 
antes del día de la elección 
No ser Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación , ni Magistrado o 
juez federal, ni Magistrado o Secretario 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, ni Consejero 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
Presidente o consejero electoral del 

verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
Consejo General, local o distritales del 

prohibición para ser candidata , en los términos que establece la Constitución 
Instituto Nacional Electoral, ni 
Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo 

Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

o personal profesional directivo del 
propio Instituto, salvo que se hubiere 
separado de su encargo tres años 
antes del día de la elección; 
No ser servidor público de los poderes 
ejecutivo, legislativo y jud icial, en el 

Sí; lo que sa de:sprciid& de la ivianifesldció11 fJU' t::::::>~ 1 i iu iJC::tju µ1uit:::::)ia Ue Ut:l;i1 
ámbito federal, con atribuciones de 
mando, y en ejercicio de autoridad; a 

verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 

menos que se separen de sus 
prohibición para ser candidata, en los términos que establece la Constitución 

funciones noventa días antes del dia de 
Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

la elección 
No pertenecer al Servicio Profesional 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
Electoral Nacional, salvo que se separe 
del cargo tres años antes de la fecha de 

verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 

inicio del proceso electoral de que se 
prohibición para ser candidata, en los términos que establece la Constitución 

trate, y 
Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

No ser Senador, Diputado Federal o Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
Diputado Local, a menos que se verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
separen de sus funciones noventa días prohibición para ser candidata , en los términos que establece la Constitución 
antes del aia ae la elección Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

2. CANDIDATURAS A REGIDURÍAS DE MAYORÍA RELATIVA 
C. JOSE LUIS MANCILLA LOPEZ, PROPIETARIO 
C.ABRAHAM GOMEZ BALDERAS. SUPLENTE 

CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 
ARTICULO 117 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ACREDITADO ACREDITADO 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

l. Ser ciudadano potosino en pleno 
Sí, según se desprende del contenido de Sí, según se desprende del contenido de 

goce de sus derechos; 
los siguientes documentos: los siguientes documentos: 

1. Acta de nacimiento; 1. Acta de nacimiento; 
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2. Credencial para votar con 2. Credencial para votar con 
fotografía vigente. fotografía vigente. 

3. Constancia de Residencia 3. Constancia de Residencia 

11. Ser originario del municipio y con 
un año por lo menos de 
residencia efectiva en el mismo, 

Sí, según se desprende del contenido de Sí, según se desprende del contenido de 
inmediata anterior al día de la 
elección o designación, en su 

los siguientes documentos: los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento. 1. Acta de nacimiento. 

caso; o ser vecino del mismo, 
2. Constancia de Residencia 2. Constancia de Residencia 

con residencia efectiva de tres 
años inmediata anterior al día de 
la elección, o designación; 

Sí, según desprende de la 
Sí, según se desprende de la 

se 
manifestación por escri to bajo protesta 

manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 

111. No encontrarse inhabilitado para de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 

el desempeño de cargos encontrarse en alguno de los supuestos 
.......... ........... i..;i.. ;- :,,{. - .............. --- - - -..J:-1 -'"- -- ·- -

públicos por sentencia firme de prohibición para ser, en los términos 
.... ...... tJ I VI .. ..,, ...... ,v . 1 t-'Q I Q, ~\JI ..... a. IU IU Gu ...... , C l I IV.:» 

términos que establece la Constitución 
que establece la Constitución Local y en 

Local y en la demás normativa vigente 
la demás normativa vigente aplicable. 

aplicable . 
Sí, según se desprende de la Sí, según se desprende de la 

IV. En el caso de la reelección, no 
manifestación por escrito bajo protesta manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 

tener sanción grave firme, por el 
encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 

manejo de los recursos públicos 
de prohibición para ser candidato, en los de prohibición para ser cand idato, en los 

durante el periodo de 
términos que establece la Constitución términos que establece la Constitución 

responsabilidad que concluye . 
Local y en la demás normativa vigente Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. aplicable. 

ARTICULO 113 DE LA CONS1TTUCION 
ACREDITADO 

POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
l. No ser Gobernador del Estado, a Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 

menos que se separen de sus verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
funciones noventa días antes del día de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
la elección Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

11. No ser Secretario, Subsecretario, Fiscal 
ljenera1 del t::stado; titu lar de 
organismo descentralizado o Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
desconcentrado de la admin istración verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
públ ica; o a los que esta Constitución prohibición para ser candidato , en los términos que establece la Constitución 
otorga autonomía; a menos que se Local y en la demás normativa vigente apl icable. 
separen de sus funciones noventa días 
antes del día de la elección 

111. No ser miembro de las Fuerzas 
Armadas en servicio activo o con 
mando en el Estado, así como ejercer Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
cargo y atribuciones de mando de verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
policía en el municipio respectivo; a prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
menos que se separen de sus Local y en la demás normativa vigente aplicable. 
funciones :1ovento dfas antas del día de 
la elección 

IV. No ser magistrado o secretario del 
Tribunal Electoral del Estado; 
Consejero Presidente o consejero Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
electoral del Consejo Estatal Electora l y verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
de Participación Ciudadana, secretaria prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
e jt:(.;uiivu 1 u personai profesional Locai y en ia demás normativa vigente ap11cao1e. 
directivo del propio Consejo, salvo que 
se hubiere separado de su encargo tres 
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v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Xii. 

años antes del día de la elección; 
Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 

No ser ministro de culto religioso; 
verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 

No ser Magistrado o Juez del Supremo verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
Tribunal de Justicia del Estado; prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Local y en la demás normativa vigente aplicable . 
No ser titular de alguno de los 
organismos que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
otorga autonomía, ni titular de alguno 

verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
de los organismos descentralizados o 

prohibición pa;a si;,; candidato, e11 io:s itl1111i11u:s 4ue e :s i<iuie1,;e i<i Cum;ciiu1,;iún 
descentralizados de la administración 

Local y en la demás normativa vigente aplicable . 
pública federal; a menos que se 
separen de sus funciones noventa días 
antes del día de la elección 
No ser Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ni Magistrado o 
juez federal, ni Magistrado o Secretario 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, ni Consejero 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
Presidente o consejero electoral del 

verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
Consejo General , local o distritales del 

prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Instituto Nacional Electoral, ni 

Local y en la demás normativa vigente aplicable. 
Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo 
o personal profesional d1rect1vo ael 
propio Instituto, salvo que se hubiere 
separado de su encargo tres años 
antes del día de la elección; 
No ser servidor público de los poderes 
ejecutivo, legislativo y judicial, en el 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
ámbito federal, con atribuciones de 
mando, y en ejercicio de autoridad; a 

verdad del ::a:1didotc de ne Giiccnt¡g¡:;e Cii a:güíiV Ge. :vs 5ü~uc.;tü~ de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

menos que se separen de sus 
Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

funciones noventa días antes del día de 
la elección 
No pertenecer al Servicio Profesional 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
Electoral Nacional, salvo que se separe 
del cargo tres años antes de la fecha de 

verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 

inicio del proceso electoral de que se 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

trate, y 
Local y en la demás normativa vigente aplicable . 

No ser Senador, Diputado Federal o Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
Diputado Local, a menos que se verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
separen de sus funciones noventa días prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
antes del día de la elección Local y en la demás normativa vigente aplicable. 
Los síndicos reunirán aaemás los 

Cédula y manifiesto bajo protesto de decir verdad del candidato de tener una 
requisitos previstos en la ley orgánica 
respectiva. 

antigüedad mínima de tres años en el ejercicio de la profesión. 

3. CANDIDATURAS A SINDICATURAS 
C. ARITZY SARAITH GONZÁLEZ SOTO, PROPIETARIA 
C. NEREIDA CERVANTES FACUNDO, SUPLENTE 

CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 
ARTICULO 117 DE LA ACREDITADO ACREDITADO 
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J ARTICU.LO 117 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

ACREDITADO ACREDITADO 

l. 

11. 

IV. 

Ser ciudadano potosino en pleno 
goce de sus derechos; 

Ser originario del municipio y con 
un año por lo menos de 
residencia efectiva en el mismo, 
inmediata anterior al día de la 
elección o designación, en su 
caso; o ser vecino del mismo, 
con residencia efectiva de tres 
años inmediata anterior al día de 
la elección, o designación ; 

.. . ' -- . . . ' .,., ~ _, ' 
l '\IV t::l IVVI lll cu .;:,e 1111 ldUlllLdUU µi:::li a 

el desempeño de cargos 
públicos por sentencia firme 

En el caso de la reelección, no 
tener sanción grave firme, por el 
manejo de los recursos públicos 
durante el periodo de 
responsabilidad que concluye. 

Sí, según se desprende del contenido de 
los siguientes documentos: 

1 . Acta de nacimiento; 
2. Credencial para votar con 

fotografía vigente. 
3. Constancia de Residencia 

Sí, según se desprende del contenido de 
los siguientes documentos: 

1. Constancia de Residencia 

Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata , en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 
Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata , en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí, según se desprende del contenido de 
los siguientes documentos: 

1. Acta de nacimiento; 
2. Credencial para votar con 

fotografía vigente. 
3. Constancia de Residencia 

Sí, según se desprende del contenido de 
los siguientes documentos: 

1. Constancia de Residencia 

Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 
Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidaio de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

ARTICULO 118 DE LA CONSTITUCION 
ACREDITADO 

POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
l. No ser Gobernador del Estado, a Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 

menos que se separen de sus verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
funciones noventa días antes del día de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la Constitución 
'" .... 1 ........... ;;:.. ... Local y en ~a demás normativa \1igente aplicob:é. .... ..... ..................... 

11. No ser Secretario, Subsecretario, Fiscal 
General del Estado; titular de 
organismo descentralizado o Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
desconcentrado de la administración verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
pública ; o a los que esta Constitución prohibición para ser candidata, en los términos que establece la Constitución 
otorga autonomía; a menos que se Local y en la demás normativa vigente aplicable . 
separen de sus funciones noventa días 
antes del día de la elección 

111. No ser miembro de las Fuerzas 
Armadas en servicio activo o con 
mando en el Estado, así como ejercer Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de deci r 
cargo y atribuciones de mando de verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
policía en el municipio respectivo; a prohibición para ser candidata, en los términos que establece la Constitución 
menos que se separen de sus Local y en la demás normativa vigente aplicable. 
funciones noventa días antes del día de 
la elección 

IV. No ser magistrado o secretario del Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
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v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Consejero Presidente o consejero 
electoral del Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana, secretaria 
ejecutivo, o personal profesional 
direc,tivo dE:I propio Cor1sejo, :>alvo que 
se hubiere separado de su encargo tres 
años antes del día de la elección; 

No ser ministro de culto religioso; 

No ser Magistrado o Juez del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado; 

No ser titular de alguno de los 
organismos que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 
otorga autonomía, ni titular de alguno 
de los organismos descentralizados o 
descentralizados de la administración 
pública federal; a menos que se 
separen de sus funciones noventa días 
antes del día de la elección 
No se¡ ~1inistro dé :a Suprenia Corte de 
Justicia de la Nación, ni Magistrado o 
juez federal, ni Magistrado o Secretario 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación , ni Consejero 
Presidente o consejero electoral del 
Consejo General, local o distritales del 
1n:smuco 1..jacionai E1ectorai, ni 
Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo 
o personal profesional directivo del 
propio Instituto, salvo que se hubiere 
separado de su encargo tres años 
antes del día de la elección; 
No ser servidor público de los poderes 
ejecutivo, legislativo y judicial, en el 
ámbito federal, con atribuciones de 
mando, y en ejercicio de autoridad; a 
menos que se separen de sus 
funciones noventa días antes del día de 
la elección 
No pertenece¡ 2! Serv:cio Profeslcna! 
Electoral Nacional, salvo que se separe 
del cargo tres años antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se 
trate, y 
No ser Senador, Diputado Federal o 
Diputado Local, a menos que se 
~vf.Jd le11 Uc ~u;:, íu11~iuru::~ rio\te11éa días 
antes del día de la elección 

ARTICULO 13 DE LA LEY ORGANICA DEL 
MUNICIPIO LIBRE DE SAN LUIS POTOSÍ 
XI I. Cédula Profesional de Abogado o 

Licenciado en Derecho, con al menos 3 
años en el ejercicio de la profesión 

prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Local y en !a demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente apl icable. 
Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato , en los término~ '"!"P. P.~t::. hlP.r.P. 1::. r.on<:tit11r.iñn 
Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidaio, en los iérminos que estab1ece 1a l;onsmuc1on 
Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

ACREDITADO 

Sí, lo que se desprende de la presentación de su cédula como Abogado o 
Licenciado en Derecho; asi como del manifiesto bajo protesto de decir verdad 
de tener una antigüedad mínima de tres años en el ejercicio de la profesión. 
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4. CANDIDATURAS A REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

4.1. 1ª FÓRMULA DE REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
C. VICTOR ALFONSO RODEA SEGURA SALAZAR, PROPIETARIO 
C. FAUSTINO RODRIGUEZ SEGOVIA, SUPLENTE 

CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 
ARTICULO 117 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ACREDITADO ACREDITADO 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

Sí, según se desprende del contenido de Sí, según se desprende del contenido de 
los siguientes documentos: los siguientes documentos: 

l. Ser ciudadano notosino en pleno 1. Ar.ta dP. nai::irnientn: 1 A.i:t~ d~ ~~".:'!~1'=~t0 : 

goce de sus derechos; 2. Credencial para votar con 2. Credencial para votar con 
fotografía vigente. fotografía vigente. 

3. Constancia de Residencia 3. Constancia de Residencia 

11. Ser originario del municipio y con 

un año por lo menos de 
residencia efectiva en el mismo, 

Sí, según se desprende del contenido de Sí, según se desprende del contenido de 
inmediata anterior al d ía de la 
elección o designación, en su 

los siguientes documentos: los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento. 1. Acta de nacimiento. 

caso; o ser vecino del mismo, 
2. Constancia de Residencia 2. Constancia de Residencia 

con residencia efectiva de tres 
años inmediata anterior al día de 
la elección , o designación; 

Sí, según se desprende de la Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo protesta manifestación por escrito bajo protesta 

111. No encontrarse inhabilitado para 
de decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 

el desempeño de cargos 
de prohibición para ser candidato , en los de prohibición pa ra ser candidato, en los 

públicos por sentencia firme 
términos que establece la Constitución 

1 

términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. aolicable . 
Sí, según se desprende de la SI, según se desprende de la 

IV. En el caso de la reelección, no 
manifestación por escrito bajo protesta manifestación por escrito bajo protesta 

tener sanción grave firme, por el 
de decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 

manejo de los recursos públicos 
encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 

durante el periodo de 
de prohibición para ser candidato , en los de prohibición para ser candidato , en los 

responsabil idad que concluye. 
términos que establece la Constitución términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. aplicable. 

ARTICULO 118 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ ACREDITADO 

XIII. No ser Gobernador del Estado, a Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
menos que se separen de sus verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
funciones noventa días antes del día de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
la elección Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

XIV. No ser Secretario , Subsecretario, Fiscal 
General del Estado; titular de 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir organismo descentralizado o 
desconcentrado de la administración 

verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 

;:(;:~:~=; ::. ~ :;:;::; ~~~ cs~o Ccr.:;t¡tución prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

otorga autonomía ; a menos que se 
Local y en la demás normativa vigente aplicable . 

separen de sus funciones noventa días 
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antes del día de la elección 
XV. No ser miembro de las Fuerzas 

mando en el Estado, así como ejercer 
cargo y atribuciones de mando de 
policía en el municipio respectivo ; a 
menos que se separen de sus 
funciones noventa días antes del día de 
la elección 

XVI. No ser magistrado o secretario del 
Tribunal Electoral del Estado; 
Consejero Presidenie o consejero 
electoral del Consejo Estata l Electoral y 
de Participación Ciudadana, secretaria 
ejecutivo, o personal profesional 
directivo del propio Consejo, salvo que 
se hubiere separado de su encargo tres 
años antes del día de la elección; 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

No ser ministro de culto religioso; 

No ser Magistrado o Juez del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado; 

No ser titular de alguno de los 
organismos que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 
otorga autonomía, ni titular de alguno 
de los organismos descentralizados o 
descentralizados de la administración 
pública federal; a menos que se 
separen de sus funciones noventa días 
antes del día de la elección 

XX. No ser Min istro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ni Magistrado o 
juez federal, ni Magistrado o Secretario 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, ni Consejero 
Pres idente o consejero electoral del 
Consejo General, local o distritales del 
Instituto Nacional Electoral , ni 
Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo 
o personal profesional directivo del 
propio Instituto, salvo que se hubiere 
separado de su encargo tres años 
antes del día de la elección; 

XXI. 

XXII. 

No ser servidor público de los poderes 
ejecutivo, legislativo y judicial, en el 
ámbito federal, con atribuciones de 
mando, y en ejercicio de autoridad; a 
menos que se separen de sus 
funciones noventa días antes del día de 
la elección 
No pertenecer al Servicio Profesional 
Electoral Nacional, salvo que se separe 
del cargo tres años antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se 

SI; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato , en los términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato , en los términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

1 
Sí; lo que S'3 despre!'!de de !a M9!1ifestec!óri p~r eecr~t~ ~~j~ ~r~!e~!~ ~e ~e~: ~ 

verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato , en los términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Si; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato , en los términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

SI; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente aplicable. 



inicio del proceso electoral de que se Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

trate, y 
XXIII . No ser Senador, Diputado Federal o Si; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 

Diputado Local, a menos que se verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 

separen de sus funciones noventa días prohibición para ser candidato , en los términos que establece la Constitución 

antes del día de la elección Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

4.2. 2ª FÓRMULA DE REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
C. DALILA CAMARGO SANCHEZ, PROPIETARIA 
C. MELISANDRA ARVIZU GONZALEZ, SUPLENTE 

CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

ARTICULO 117 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ACREDITADO ACREDITADO 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
Sí, según se desprende del contenido de Si, según se desprende del contenido de 
los siguientes documentos: los siguientes documentos: 

i. Ser ciudadano potosi no en 1. Acta de nacimiento 1. Acta de nacimiento; 

pleno goce de sus derechos; 2. Credencial para votar con 2. Credencial para votar con 
fotografía vigente. fotografía vigente. 

3. Constancia de Residencia 3. Constancia de Residencia 

11. Ser originario del municipio y 
con un año por lo menos de 
residencia efectiva en el mismo, 

S!, según se desp~ende de! conter.idc de 
inmediata anterior al día de la 

los siguientes documentos: 
Si, según se desprende del contenido de 

elección o designación, en su 
1. Acta de nacimiento 

los siguientes documentos: 
caso; o ser vecino del mismo, 

2. Constancia de Residencia 
1. Constancia de Residencia 

con residencia efectiva de tres 
años inmediata anterior al día 
de la elección, o designación; 

Sí, según se desprende de la Si, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo protesta de manifestación por escrito bajo protesta 

111. No encontrarse inhabilitado 
decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 

para el desempeño de cargos 
encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 

públicos por sentencia firme 
de prohibición para ser candidata , en los de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. aplicable. 
Si, según se desprende de la Sí, según se desprende de la 

IV. En el caso de la reelección, no 
manifestación por escrito bajo protesta de manifestación por escrito bajo protesta 

tener sanción grave firme, por 
decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 

el manejo de los recursos 
encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 

públicos durante el periodo de 
de prohibición para ser candidata, en los de prohibición para ser candidata, en los 

resoons::ibilidad aue concluye . 
términos que establece la Constitución términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. aplicable. 

ARTICULO 118 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS ACREDITADO ACREDITADO 
POTOSI 

Sí; lo que se desprende de la Sí; lo que se desprende de la 
l. No ser Gobernador del Estado, Manifestación por escrito bajo protesta de Manifestación por escrito bajo protesta 

a menos que se separen de sus decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 
funciones noventa días antes encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 
del día de la elección de prohibición para ser candidata , en los de prohibición para ser candidata, en los 

términos que establece la Constitución términos que establece la Constitución 
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!!. No ser S~crctar:o, 

Subsecretario, Fiscal General 
del Estado; titular de organismo 
descentralizado o 
desconcentrado de la 
administración pública; o a los 
que esta Constitución otorga 
- - ·.L- -----r-. - -- - - -- -···- ~-
QULVllVllll0 1 et lllCllV.:;) 4UC: '>C 

separen de sus funciones 
noventa días antes del día de la 
elección 

111. No ser miembro de las Fuerzas 
Armadas en servicio activo o 
con mando en el Estado , así 
como ejercer 
atribuciones de 
policía en el 

cargo y 
mando de 

municipio 
respectivo; a menos que se 
separen de sus funciones 
noventa días antes del día de la 
elección 

IV. No ser magistrado o secretario 
del Tribunal Electoral del 
Estado; Consejero Presidente o 
consejero electoral del Consejo 
Estatal Electoral y de 

V . 

VI. 

VII. 

Participación Ciudadana, 

profesional directivo del propio 
Consejo, salvo que se hubiere 
separado de su encargo tres 
años antes del día de la 
elección; 

No ser ministro de culto 
religioso; 

No ser Magistrado o Juez del 
Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado; 

No ser titular de alguno de los 
organismos que la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga autonomía, ni 
titular de alguno de los 
organismos descentralizados o 
descentralizados de la 
administración pública federal; 
a menos que se separen de sus 

aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Man ifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Man ifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del cand idato de no 
encontrarse en alguno de los candidata, 
en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del cand idato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata , en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 

aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos aue establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata , en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
dé p10hibic~ó11 jjd i"O ~a ¡ (..á i-1U ;Uóld 1 C11 iu~ 

términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del cand idato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 

Laca! y e~ la demás !"!C!'T!"!etive viger.te Lcce! y e~ !~ :~:;:::: ~:r:;::t!'.:: ·: : g8:--:~::: 

aplicable. aplicable . 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 
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Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de deci r verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 



funciones noventa días antes 
del día de la elección 

VIII. No ser Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, 
ni Magistrado o juez federal, ni 
Magistrado o Secretario del 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicia' de !a !""ederación, ni 
Consejero Presidente o 
consejero electoral del Consejo 
General , local o distritales del 
Instituto Nacional Electoral, ni 
Secretario Ejecutivo, Director 
Ejecutivo o personal profesional 

IX . 

X. 

XI. 

sa lvo que se hubiere separado 
de su encargo tres años antes 
del día de la elección ; 

No ser servidor público de los 
poderes ejecutivo, legislativo y 
judicial, en el ámbito federal , 
con atribuciones de mando, y 
en ejercicio de autoridad; a 
menos que se separen de sus 
funciones noventa días antes 
del día de la elección 

No pertenP-c-.er :il Servicio 
Profesional Electora l Nacional, 
salvo que se separe del cargo 
tres años antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de 
que se trate, y 

No ser Senador, Diputado 
Federal o Diputado Local, a 
menos que se separen de sus 
funciones noventa días antes 
del día de la elección 

Si; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito baje protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Si; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Si; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sf; !o que ss dcsp~síide de ~o 

Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Si; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Si; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable . 

Si; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

4.3. 3ª FÓRMULA DE REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
C. J. ISABEL SALAZAR MARTINEZ, PROPIETARIO/A 
C. DANIEL ELLI SALAZAR RODEA, SUPLENTE 

CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 
ARTICULO 117 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ACREDITADO ACREDITADO 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

Si, según se desprende del contenido de Si, según se desprende del contenido de 
los siguientes documentos: los siguientes documentos: 

l. Ser ciudadano potosino en pleno 1. Acta de nacimiento; 1. Acta de nacimiento; 
goce de sus derechos; 2. Credencial para votar con 2. Credencial para votar con 

fotografía vigente. fotografía vigente. 
3. Constancia de Residencia 3. Constancia de Residencia 
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11. Ser originario del municipio y con 
un año por lo menos de 
residencia efectiva en el mismo, 
inmediata anterior al día de la 
e1ecc16n o designación, en su 
caso; o ser vecino del mismo, 
con residencia efectiva de tres 
años inmediata anterior al día de 
la elección , o designación; 

111. No encontrarse inhabilitado para 
el desempeño de cargos 
públicos por sentencia firme 

IV. En el caso de la reelección, no 
tener sanción grave firme, por el 
manejo de los recursos públicos 
durante el periodo de 
responsabilidad que concluye. 

ARTICULO 118 DE LA CONSTITUCION 
POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ 

l. 

11 

No ser Gobernador del Estado, 
a menos que se separen de sus 
funciones noventa días antes 
del día de la elección 

No ser Secretario, 
Subsecretario , Fiscal General 
del Estado; titular de organismo 
descentralizado o 
desconcentrado de la 
administración pública; o a los 
que esta Constitución otorga 
autonomía; a menos que se 
separen de sus funciones 
noventa días antes del día de la 
elección 

111. No ser miembro de las Fuerzas 
Armadas en servicio activo o 
con mando en el Estado. así 
como ejercer 
atribuciones de 

cargo y 
mando de 

policía en el municipio 
respectivo; a menos que se 
separen de sus funciones 
noventa días antes del día de la 
elección 

3. Constancia de Residencia 3. Constancia de Residencia 

Sí, según se desprende del contenido de Sí, según se desprende del contenido de 
los siguientes documentos: los siguientes documentos: 

1. Acta de nacimiento. 
2. Constancia de Residencia 1. Constancia de Residencia 

Sí, según se desprende de la Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo protesta manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato o, en de prohibición para ser candidato o, en 
los términos que establece la los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. normativa vigente aplicable. 
Sí, según se desprende de la Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo protesta manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los de prohibición para ser candidato , en los 
términos que establece la Constitución términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. aplicable . 

ACREDITADO ACREDITADO 

Sí; lo que se desprende de la Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato , en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo rrotest::i dP. 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

38 

OC',..,.¡.,... h"'i'"' ........................ 
............. ... _ ....... J ... ,... ................. .... 

de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable . 

Sí; lo que se desprende de la 
M~nifA~t~r.iñn !1"' ~:u:;~rit0 h:=.Jn !':"'"!~~!? 

de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable . 



V. 

VI. 

VII . 

VIII. 

IX. 

del Tribunal Electoral del 
Estado; Consejero Presidente o 
consejero electoral del Consejo 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, 
secretaria ejecutivo, o personal 
profesional directivo del propio 
Consejo, salvo que se hubiere 
separado de su encargo tres 
años antes del día de la 
elección; 

Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 

No ser ministro de culto encontrarse en alguno de los supuestos 
religioso; de proh ibición para ser candidato, en los 

términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

No ser Magistrado o Juez del 
Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado; 

No ser titular de alguno de los 
organismos que la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga autonomía, ni 
titular de alguno de los 
organismos descentralizados o 
descentralizados de la 
administración pública federal; 
a menos que se separen de sus 
funciones noventa días antes 
del día de la elección 
No ser Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia ae ia i'Jac1cin, 
ni Magistrado o juez federal, ni 
Magistrado o Secretario del 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, ni 
Consejero Presidente o 
consejero electoral del Consejo 
General, local o distritales del 
Instituto Nacional Electoral , ni 
Secretario Ejecutivo, Director 
Ejecutivo o personal profesional 
directivo del propio Instituto, 
salvo que se hubiere separado 
de su encargo tres años antes 
del día de la elección; 
No ser servidor público de los · 
poderes ejecutivo, legislativo y 
judicial, en el ámbito federal, 
con atribuciones de mando, y 
en ejercicio de autoridad; a 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Si; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser cand idato , en los 
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Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local v en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del cand idato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable . 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de proh ibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable . 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 



en ejercicio de autoridad; a de prohibición para ser candidato , en los de proh ibición para ser candidato, en los 
menos que se separen de sus términos que establece la Constitución términos que establece la Constitución 
funciones noventa días antes Local y en la demás normativa vigente Local y en la demás normativa vigente 
del día de la elección aplicable. aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Sí; lo que se desprende de la 
X. No pertenecer al Servicio Manífestacíón por escrito bajo protesta de Man ifestación por escrito bajo protesta 

Profesional Electoral Nacional, decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 
salvo que se separe del cargo encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 
tres años antes de la fecha de de prohibición para ser candidato en los de prohibición para ser cand idato, en los 

inicio del proceso electoral de términos que establece la Constitución términos que establece la Constitución 
que se !rate, y Local y en la demás normativa vigente Local y en la demás normativa vigente 

aplicable. aplicable . 

Sí; lo que se desprende de la Sí; lo que se desprende de la 

XI. No ser Senador, Diputado 
Manifestación por escrito bajo protesta de Manifestación por escrito bajo protesta 

Federal Diputado Local, 
decir verdad del candidato de no de decir verdad del cand idato de no 

o a 
encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 

menos que se separen de sus 
de prohibición para ser candidato , en los de prohibición para ser candidato, en los 

funciones noventa días antes 
del día de la elección 

t~rrninos quto e~labiE:<.:to ié:t Con:>iitudón térm inos que estaoiece ia Constiiucrón 
Local y en la demás normativa vigente Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. aplicable. 

4.4. 4ª FÓRMULA DE REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
C. MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ MORALES, PROPIETARIO/A 
C.GABRIELA ARVIZU MARTINEZ, SUPLENTE 

CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 
ARTICULO 117 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ACREDITADO ACREDITADO 
ESTADO DE SAN LüiS POTOSÍ 

Sí, según se desprende del contenido de Sí, según se desprende del contenido de 
los siguientes documentos: los sigu ientes documentos: 

l. Ser ciudadano potosino en pleno 1. Acta de nacimiento; 
goce de sus derechos; 1. Credencial para votar con 2. Credencial para votar con 

fotografía vigente. fotografía vigente. 
2. Constancia de Residencia 3. Constancia de Residencia 

11. Ser originario del municipio y con 
- - --· --- --·- - ;---

un año por lo menos de 
residencia efectiva en el mísmo, 

Sí, según se desprende del conten ido de Sí, según se desprende del contenido de inmediata anterior al día de la 
elección o designación, en su 

los siguientes documentos: los sigu ientes documentos: 

caso; o ser vecino del mismo, 1. Acta de nacimiento. 
1. Constancia de Residencia 2. Constancia de Residencia con residencia efectiva de tres 

años inmediata anterior al día de 
la elección, o designación ; 

Sí, según se desprende de la Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo protesta manifestación por escrito bajo protesta 

111. No encontrarse inhabil itado pa ra 
de decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 

el desempeño de cargos 
encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 

públicos por sentencia firme de prohibición para ser candidata, en ios de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. aplicable. 

IV. En el caso de la reelección , no Sí, según se desprende de la Sí, según se desprende de la 
tener sanción grave firme, por el manifestación por escrito bajo protesta manifestación por escrito bajo protesta 
manejo de los recursos públicos de decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 
durante el periodo de encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 
responsabilidad que concluye. de prohibición para ser candidata, en los de prohibición para ser candidato o 
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durante el periodo de 
responsabil idad que concluye. 

ARTICULO 118 DE LA CONSTITUCION 
POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ 

l. 

-
11. 

111. 

No ser Gobernador del Estado, 
a menos que se separen de sus 
funciones noventa días antes 
del día de la elección 

·- ----
No ser Secretario, 
Subsecretario, Fiscal General 
del Estado; titular de organismo 
descentralizado o 
desconcentrado de la 
administración pública; o a los 
aue esta Constitución otorga 
autonomía; a menos que se 
separen de sus funciones 
noventa días antes del día de la 
elección 
No ser miembro de las Fuerzas 
Armadas en servicio activo o 
con mando en el Estado, así 
como ejercer cargo y 
atribuciones de mando de 
policía en el municipio 
respectivo; a menos que se 
separen de sus funciones 
noventa dlas antes del día de la 
elección 

IV. No ser magistrado o secretario 
del Tribunal Electoral del 
Estado; Consejero Presidente o 
consejero electoral del Consejo 
Estatal Electoral y de 

V. 

VI. 

Participación Ciudadana , 
secretaria ejecutivo, o personal 
profesional directivo del propio 
Consejo, salvo que se hubiere 
separado de su encargo tres 
años antes del día de la 
elección; 

No ser ministro de culto 
religioso; 

No ser Magistrado o Juez del 

encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

ACREDITADO 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que estabiece ia Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata , en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de · prohibición para ser candidata , en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
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encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato o 
candidata, en los términos que establece 
la Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

ACREDITADO 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de deci r verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata , en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable . 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de deci r verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
terminas que estao1ece la Gonst1tuc1on 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los cand idata, 
en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alauno de los suouestos 
de prohibición para ser candidata , en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 



V II . 

Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado; 

No ser titular de alguno de !ns 
organismos que la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga autonomía, ni 
titular de alguno de los 
organismos descentralizados o 
descentralizados de la 
~rlminiefr~riñn ni'1hlir~ forlo ,.~ I· - --------- ~ - -- -·· .---··-- ·---· -·1 
a menos que se separen de sus 
funciones noventa días antes 
del día de la elección 

VIJI. No ser Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, 
ni Magistrado o juez federal, ni 
Magistrado o Secretario del 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación , ni 
Consejero Presidente o 
consejero electoral del Consejo 
General, local o distritales del 
Instituto Nacional Electoral, ni 
Secretario Ejecutivo, Director 
Ejecutivo o personal profesional 
directivo del propio Instituto, 
salvo que se hubiere separado 
de su encargo tres años antes 
del día de la elección; 

IX 

X. 

XI. 

Nn !'F!r l'F>rvirlnr ri1'1hlir.n rlA fo;: 

poderes ejecutivo, legislativo y 
judicial, en el ámbito federal, 
con atribuciones de mando, y 
en ejercicio de autoridad; a 
menos que se separen de sus 
funciones noventa días antes 
del día de la elección 

No pertenecer al Servicio 
Profesional Electoral Nacional, 
salvo que se separe del cargo 
tres años antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de 
que se trate, y 

No ser Senador, Diputado 
Federal o Diputado Local, a 
menos que se separen de sus 
IUI lt..IUI lt:~ l IUV~llid tiíct$ ontes 
del día de la elección 

Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
apl icable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
térm inos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de le 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable . 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata . en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 
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Manifestación por escrito bajo protesta 
de deci r verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata , en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
apl icable. 

! ~ S!: n110 -.- -
Man ifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser cand idata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable . 
Si; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de deci r verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candirlata. en In;: 

términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 



4.~. 5ª t:ÓK:ññULÁ DE REGIDURÍAS bE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
C. , PROPIETARIO/A 
C. , SUPLENTE 

ARTICULO 117 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

l. 

11 . 

111. 

IV. 

Ser ciudadano potosino en pleno 
goce de sus derechcs; 

Ser originario del municipio y con 
un año por lo menos de 
residencia efectiva en el mismo, 
inmediata anterior al día de la 
t:: it::vL.iÚ11 u Ut:~ i ylli::tdún , en su 
caso; o ser vecino del mismo, 
con residencia efectiva de tres 
años inmediata anterior al día de 
la elección , o designación; 

No encontrarse inhabilitado para 
el desempeño de cargos 
públicos por sentencia firme 

En el caso de la reelección, no 
tener sanción grave firme, por el 
manejo de los recursos públicos 
durante el periodo de 
responsabilidad que concluye. 

ARTICULO 118 OE LA CONSTITUCION 
POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ 

l. No ser Gobernador del Estado, 
a menos que se separen de sus 
funciones noventa días antes 
del día de la elección 

il. No ser Secreta no, 
Subsecretario, Fiscal General 
del Estado; titular de organismo 
descentralizado o 
desconcentrado de la 
administración pública; o a los 

CANDIDATURA PROPIETARIA 

ACREDITADO 

Sí, según se desprende del contenido de 
los siguientes documentos: 

1. Acta de nacimiento; 
2. Credencial para vota; con 

fotografía vigente. 
3. Constancia de Residencia 

Sí, según se desprende del contenido de 
los sigu ientes documentos: 

1. Acta de nacimiento. 
2. Constancia de Residencia 

Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato o 
candidata, en los términos que establece 
la Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Sf, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato o 
candidata , en los términos que establece 
la Constitución Local y en la demás 
iiOírnat¡-.,;a vig6nte aplicablé. 

ACREDITADO 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato o 
candidata, en los términos que establece 
la Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato o 
candidata, en los términos que establece 
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CANDIDATURA SUPLENTE 

ACREDITADO 

Sí, según se desprende del contenido de 
los siguientes documentos: 

1. Acta de nacimiento; 
2. Credencial pa ra vota r con 

fotografía vigente. 
3. Constancia de Residencia 

Sí, según se desprende del conten ido de 
los siguientes documentos· 

1. Acta de nacimiento. 
2. Constancia de Residencia 

Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato o 
candidata , en los términos que establece 
la Constitución Loca l y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato o 
candidata, en los términos que establece 
la Constitución Local y en la demás 
ilüiTridtiVd V l!:ft::lllt:: d'"'iilidUit: . 

ACREDITADO 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser cand idato o 
candidata , en los términos que establece 
la Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato o 
candidata, en los térm inos que establece 



que esta Constitución otorga la Constitución Local y en la demás 1 la Constitución Local y en la demás 
au1onom1a; a menos que se normativa vigente aplicable. 
separen de sus funciones 

normativa vigente aplicable. 

noventa días antes del día de la 
elección 

111. No ser miembro de las Fuerzas 
Armadas en servicio activo o 
con mando en el Estado, así 
como ejercer cargo y 
atribuciones de mando de 
policía en el municipio 
respectivo; a menos que se 
separen de sus funciones 
noventa días antes del día de la 

IV. 

V. 

VI. 

VI I. 

VIII. 

ele~cióri 

No ser magistrado o secretario 
del Tribunal Electoral del 
Estado; Consejero Presidente o 
consejero electoral del Consejo 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, 
~c1.,..1 ci.cu ¡d cjt:L..ui.ivu

1 
u µ~1 ::,ur1é:ti 

profesional directivo del propio 
Consejo, salvo que se hubiere 
separado de su encargo tres 
años antes del día de la 
elección; 

No ser ministro de culto 
religioso; 

No ser Magistrado o Juez del 
Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado; 

No ser titular de alguno de los 
organismos que la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga autonomía, ni 
titular de alguno de los 
organismos descentralizados o 
descentralizados de la 
administración pública federal; 
a menos que se separen de sus 
funciones noventa días antes 
del día de la elección 
No ser Ministro cfo la SuprArna 
Corte de Justicia de la Nación, 
ni Magistrado o juez federal, ni 
Magistrado o Secretario del 
Tribunal Electoral del Poder 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato o 
candidata, en los términos que establece 
la Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
ue prohibición para ser candidaio o 
candidata, en los términos que establece 
la Constitución Local y en la demás 
normativa vigente apl icable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de proh ibición para ser candidato o 
candidata, en los términos que establece 
la Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato o 
candidata, en los términos que establece 

Sí ; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser cand idato o 
candidata, en los términos que establece 
la Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de n 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser cana1aato o 
candidata, en los términos que establece 
la Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser cand idato o 
candidata, en los términos que establece 
la Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de deci r verdad del candidato de n 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato o 
candidata, en los términos que establece 

la Constitución Local y E:íi la den-1ás la Cünslii.uL.iú 11 i...uc...oi y ~ 11 id Ue111it~ 

normativa vigente aplicable. normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato o 
candidata, en los términos que establece 
la Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

SI; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato o 
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Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser cand idato o 
candidata, en los términos que establece 
la Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí· lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser cand idato o 



IX. 

X. 

XL 

Judicial de la Federación, ni 
Consejero Presidente o 
consejero electoral del Consejo 
General, local o distritales del 
Instituto Nacional Electoral, ni 
Secretario Ejecutivo, Director 
Ejecutivo o personal profesional 
directivo del propio Instituto, 
salvo que se hubiere separado 
de su encargo tres años antes 
del día de la elección; 
No ser servidor público de los 
poderes ejecutivo, legislativo y 
judicial, en el ámbito federa l, 
con atribuciones de mando, y 
en ejercicio de autoridad; a 
menos que se separen de sus 
funciones noventa días antes 
del día de la elección 

No pertenecer ai Serv1c10 
Profesional Electoral Nacional, 
salvo que se separe del cargo 
tres años antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de 
que se trate, y 

No ser Senador, Diputado 
Federal o Diputado Local, a 
menos que se separen de sus 
funciones noventa días antes 
del día de la elección 

candidata, en los términos que establece 
la Constitución Local y eh la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato o 
candidata, en los términos que establece 
la Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato o 
candidata, en los términos que establece 
la Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Sí; lo que se -desprende de - la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato o 
candidata, en los términos que establece 
la Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

candidata, en los térm inos que establece 
la Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del cand idato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato o 
candidata, en los términos que establece 
la Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
SI; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser cand idato o 
candidata, en los té tminos que establece 
la Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser cand idato o 
candidata, en los términos que establece 
la Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Así también, se tiene que los candidatos propietarios y suplentes de la Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de Regidurías de Representación Proporcional, cumplieron con todos y cada 
uno de los requisitos previstos por la Ley Electoral del Estado, y la normativa emitida por el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, en virtud de que la solicitud de registro 
fue debidamente presentada, suscrita por la persona facultada para hacerlo y se anexaron 
todos y cada uno de los documentos necesarios para su registro, como se desprende del punto 
considerativo anterior. 

SEXTO. CUOTA DE GÉNERO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, Base 1, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 3, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para 
garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. 
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Por su parte, conforme a lo dispuesto por los artículos 3, párrafo 3; y 25, párrafo 1, inciso r) de 
la Ley General de Partidos Políticos; en relación con el numeral 232, párrafo 3, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos políticos están obligados a 
buscar la participación efectiva de ambos géneros en la postulación de candidatos, así como a 
promover y garantizar ia paridad entre ellos en la postu:ación de candidaturas a los cargos de 
elección popular. 

El artículo 36 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, señala 
que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la 

candidatos, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo de los electores, al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con lo programas, principios, ideas y postulados; así como las 
reglas para garantizar la paridad entre los géneros, de conformidad con los procedimientos que 
establezcan sus estatutos para la postulación de candidatos. Los partidos políticos que 
participen en los procesos electorales locales para la integración del Congreso del Estado, 
deberán garantizar la paridad entre los géneros en la totalidad de sus candidaturas, por ambos 
principios, debiendo sus fórmulas estar compuestas por candidatos del mismo género. En los 
procesos electorales municipales que se rigen por el principio de mayoría relativa, los partidos 
políticos promoverán la postulación de una proporción paritaria de candidatos de ambos 
géneros. En el caso de las candidaturas a los Ayuntamientos postulados por cada partido 
político se regirá por el principio de paridad horizontal. Las planillas deberán integrarse por 
candidatos propietarios y suplentes del mismo género. Las listas de representación proporcional 
en cargos de elección municipal, se conformarán y asignarán bajo el principio de paridad de 
género en propietarios y suplentes. 

La Ley Electoral del estado, en su artículo 293, señala que de la totalidad de solicitudes de 
registro, tanto de las candidaturas a diputados, como de candidatos postulados en las planillas 
para la renovación de los ayuntamientos, que sean presentadas ante el Consejo, en ningún 
caso incluirán más del cincuenta por ciento de candidatos o candidatas propietarias y suplentes 
del mismo género, con la excepción de que, en virtud de la operación aritmética que se realice 
para el cálculo del respectivo porcentaje, no sea posible cumplir en esa medida; en 
consecuencia, se tomará el entero superior siguiente como válido para conformar la lista de 
candidatos. En las fórmulas para el registro de candidatos a diputados, así como en las planillas 
para la renovación de ayuntamientos, propietario y suplente serán del mismo género. 

En virtud de las disposiciones constitucionales y legales antes transcritas, el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, emitió el 20 de octubre de 2020, los 
Lineamientos que establecen el mecanismo que se aplicará para la verificación del 
cumplimiento al principio de paridad de género en los registros de candidaturas a diputaciones e 
integrantes de los ayuntamientos del estado de San Luis Potosí, durante el Proceso Electoral 
2020-2021 , estableciendo en los mismos las bases para una adecuada verificación al 
cumplimiento de las disposiciones relativas al principio de paridad de género, en los registros de 
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Luis Potosí, por ambos principios. 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Electoral del estado y los lineamientos antes 
mencionados, es el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana es que 
emite los dictámenes de verificación horizontal y vertical de paridad de género en los registros 
de candidaturas a ayuntamientos, postuladas por los partidos políticos, las coal iciones y las 
alianzas partidarias. 

En ese sentido, y tal como se señaló en los antecedentes del presente dictamen, el Consejo 
notificó a este Comité Municipal Electoral el Dictamen mediante el cual resolvió el cumplimiento 
al principio de paridad de género horizontal y vertical de las postulaciones de Planillas de 
Mayoría Relativa y Listas de Regidurías de Representación Proporcional para la elección del 
Ayuntamiento de Lagunillas ,San Luis Potosí, presentadas por el Partido Político Acción 
Nacional para el Proceso Electoral Local 2020-2021 . 

Derivado de lo anterior, resultó procedente el estudio de los requisitos de elegibi lidad y legales a 
cargo de las candidaturas presentadas, vigilando que en todo momento se siguiera atendiendo 
al principio de paridad de género en las candidaturas sobre las cuales este Comité Municipal 
Electoral se pronuncia, mismo que se cumple a cabalidad. 

SÉPTIMO. CUOTA JÓVEN. Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 305, 
segundo párrafo de la Ley Electoral del estado, los partidos políticos, alianzas o coaliciones 
deberán proponer en sus listas de candidatos a regidores de representación proporcional en la 
elección de ayuntamientos, por lo menos el veinte por ciento de ciudadanos jóvenes menores 
de 29 años de edad, cumplidos el día de la designación. 

En atención a lo antes señalado, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana emitió en Sesión Ordinaria de fecha 11 de noviembre del año 2020, los 
Lineamientos que deberán cumplir los partidos políticos y candidaturas independientes en el 
registro de Candidaturas Jóvenes para el Proceso Electoral 2021-2021 , en cumplimiento a la 
Sentencia dictada por el Tribunal Electoral del estado de San Luis Potosí, dentro del Recurso de 
Revisión Número TESLP/RR/10/2020, de conformidad con los cuales fue señalado en su 
artículo 8 que: 

"Para determinar cuál será la cuota joven que, por municipio corresponde cumplir a los 
partidos políticos y candidaturas independientes, se tomará como base lo dispuesto en 
el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, en 
cuanto a la cantidad de integrantes para cada uno de /os cabildos municipales siendo 
éste el total sobre e! cual se fijará el porcentaje de postulación de /as personas jóvenes, 
considerando que, en /os casos que de la operación aritmética que se realice para el 
cálculo del respectivo porcentaje, no sea materialmente posible cumplir en esa medida 
por tratarse de un resultado en número no entero; en consecuencia, se tomará el entero 
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superior siguiente como válido, siempre y cuando del resultado aritmético resulten 
decimales superiores al O. 5% por ciento; para Jo cual se presenta la siguiente tabla de 
cumplimiento: 

Porcentaje Candidaturas Numero de 
de Cuota jóvenes fórmulas de 

Número de 
Joven menores de 29 candidaturas a 

Regidurias de 
resultante ai'los a regist rar registrar para el 

Representación Total de 
del cá lculo para el cumplimiento de 

Municipio Proporcional candidaturas 
del 20% cumplimiento la cuota j oven por 

{Articulo 13 de la a registrar 
legal lista de 

Ley Orgánica del Regidurias de 
Municipio) 

Representación 
Proporcional 

Hasta 14 catorce 
regidurías de 

San Luis representación 5.6 61 3 
Potosí proporcional 

(Por cada 
Hasta 28 

Regiduría 
Propietaria se 
elegirá una 
suplente) 

Ciudad Valles, Hasta 11 once 
Matehuala, Regidurías de 
K1overoe, 

1 

Representación 4.4 4 2 

Soledad de Proporcional. 
Graciano 
Sánchez Hasta 22 

Tamazunchale (Por cada 
Regiduría 
propietaria se 
elegirá una 
suplente). 

Hasta 5 cinco 
Los Regidurías de 

municipios Representación Hasta 1 O 2 2 1 
restantes Proporcional 

(Por cada 
Regid u ría 
Propietaria se 
elegirá una 
suplente). 

Por lo que, en el caso del presente municipio, siendo que de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre se integra en los siguientes térm inos: 

111. Los restantes municipios, con un Presidente, un regidor y un síndico de mayoría 
relativa, y hasta cinco regidores de representación proporcional. 

111. Los restantes municipios, con un Presidente, un regidor y un síndico de mayoría 
relativa, y hasta cinco regidores de representación proporcional. 
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Resulta que, en el presente caso, los partidos políticos debieron haber registrado al menos una 
fórmula de personas jóvenes en la Lista de Regidurías de Representación Proporcional. 

Adicionalmente a lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de los Lineamientos 
en cita , los partidos políticos, y candidaturas independientes, deberán_ proponer, por fórmulas de 
propietaria o propietario y suplente, el porcentaje de cuota joven requerido; esto es, que la 
propietaria o propietario y suplente, además de ser del mismo género, ambas sean jóvenes. 

Así también, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 O de los Lineamientos antes referidos, 
los partidos políticos, y candidaturas independientes, deberán proponer, dentro de las tres 
primeras regidurías de la lista de candidatos y candidatas a regidurías de representación 
proporcional a, por lo menos, una fórmula de jóvenes, correspondiente al cumplimiento de la 
c..;uoia joven. 

Por último, según lo determinado por el artículo 11 de los Lineamientos, las ciudadanas y 
ciudadanos propuestos por partidos políticos y por las candidaturas independientes dentro de 
las listas de postulación para ocupar cargos de regidurías de representación proporcional , 
deberán de ser menos de 29 años de edad, cumplidos al día de la jornada electoral. 

En ese sentido, el partido político que presentó su solicitud de registro, incluyó dentro de la lista 
de regidurías de representación proporcional una fórmula para dar cumplimiento a la cuota 
joven, la cual se integra por los (las) ciudadanos/as siguientes: 

FORMULA DE REGIDURIAS DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 
REQUISITOS 

_, 
PROPleTARtO 1 SUPLENTE ,, 

l. El partido político debió haber registrado al SI 
SI 

menos una fórmula de personas jóvenes Dalila Camargo Sánchez 
Melisandra Arvizu 
Go11L~i~L 

11. La fórmula (propietario y suplente) se integró por 
SI se cumple SI se cumple personas jóvenes, menores de 29 años, cumplidos 

al día de la elección 
Acta de Nacimiento Acta de Nacimiento 

111. La fórmula fue incluida en la posición 1ª, 2ª o 3ª SI SI 
de la Lista de Regid u rías de Representación Se incluyó en el 2º Se incluyó en el 2 ° 
Proporcional 

Al respecto es de señalar que las personas postuladas cumplen a cabalidad con los requisitos 
establecidos por la Ley Electoral del estado y los Lineamientos que deberán cumplir los partidos 
políticos y candidatur?s independientes en el registro de Candidaturas Jóvenes para el Proceso 
Electoral 2021-2021 , por lo que se tiene al partido político por cumpliendo con la obligación de 
postular personas jóvenes en su Lista de Regidurías de Representación Proporcional. 

NOVE;NO Fn virt11rl rlP. lo~ funrlarnentos y motivos antes referidos, este Co~ !té ~fl.':..! ~ !~!:=-~ ! 

Electoral estima que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad y 
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legalidad a que refieren los artículos 117 y 11 8 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto N~r.inn~I 

Electoral, así como los requisitos establecidos por los artículos 292, 293, 303 y 304 de la Ley 
Electoral vigente en el Estado, en relación con lo previsto en la normatividad interna aplicable 
del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se 
acreditó con la información y documentación que cada uno de los candidatos entregaron a este 
Organismo Electoral; motivo por cual este Comité Municipal Electoral, no considera 
impedimento legal para el registro de los candidatos en cuestión propuestos por el Partido 
Político Acción Nacional", por lo que es de resolverse y se 

RESUELVE 

PRIMERO. ES PROCEDENTE EL REGISTRO DE LA PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y 
LISTA DE CANDIDATURAS A REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 
propuesta por el PARTIDO POLÍTICO Acción Nacional para el AY TAMIENTO DE 
LAGUNILLAS, S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de elección correspondiente a 
:--::::!!z:::--::: ~?e ~8 J:..:~:o d~ 202~ , da conformidad con lo siguiente: 

CANDIDATURAS REGISTRADAS 

PLANILLA DE MAYORIA RELATIVA 
CANDIDATURA NOMBRE DE LA PERSONA CANDIDATA 

Presidencia Municipal Roberta Rubio Botello 
Regiduría de Mayoría Relativa Propietaria José Luis mancilla López 
Regiduría de Mayoría Relativa Suplente Abraham Gómez Balderas 
Sindicatura de Mayoría Relativa Propietaria Aritzy Saraith González Soto 
Sindicatura de Mayoría Relativa Suplente Nereida Cervantes Facundo 

LISTA DE REGIDURIAS DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 
Primera Regiduría de Representación Víctor Alfonso Rodea Salazar 
Proporcional Propietaria 
Primera Regiduría de Representación Faustino Rodríguez Segura 
Proporcional Suplente 
Segunda Regiduria de Representación Dalila Camargo Sánchez 
Proporcional Propietaria 
Segunda Regiduría de Representación Melisandra Arvizu González 
Proporcional Suplente 
Tercera Regid u ría de Representación J. Isabel Salazar Martínez 
Proporcional Propietaria 
Tercera Regiduría de Representación Daniel Elli Salazar Rodea 
Proporcional Suplente 
Cuarta Regiduría de Representación María del Carmen Hernández 
Proporcional Propietaria 
Cuarta Regiduría de Representación Gabriela Arvizu Martínez 
Proporcional Suplente 
Quinta Regid u ría de Representación 
Proporcional Propietaria 
Quinta Regiduría de Representación 
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1 Proporcional Suplente 

SEGUNDO. La fórmula de CANDIDATURAS JÓVENES registrada, es la siguiente: 

• C. Dalila Camargo Sánchez Regidor Propietario de Representación Proporcional. 
• C. Melisandra Arvizu González Regidor Suplente de Representación Proporcional. 

CUARTO. Notifíquese el presente dictamen al Representante del Partido Político Acción 
Nacional ante el Pleno de Comité Municipal Electoral y en los Estrados del Organismo Electoral , 
para los efectos legales conducentes. 

QUINTO. Notifíquese a la Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, para su conocimiento, de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 31 0 de la Ley 
Electoral del Estado. 

El presente dictamen fue aprobado por el Pleno del Comité Municipal Electoral de Lagunillas, 
· S.L.P., el ~ de Marzo de 2021. 

SECRETARÍA TÉCNICA PRESIDENCIA 

rf? 
MA. LUZ NEREIDA DE SANTIAGO OLVERA NUBIA FABIOLA GOMEZ RAMOS 
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